
DE L A PROVINCIA B E LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L V I E R N E S 13 DE F E B R E R O DE 1880 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
"bnn los números del BOLETÍN' que correspondan id 
distrito, dispomlnín que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Sccretstrios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamento para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año . 

PUNTO D E SUSCRICION. 

E n la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVINCIAL, á 30 reales el tr i 

mestre y ÍO al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos mi real. 

A D Y E U T M A KlíITOli lAL 

L a s disposiciones do las AutorkludcH, cscopío las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el [jugo d« 
itn real, por cada línea de inserción. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

DISTRITO E L E C T O R A L 

S A X - I A G U J V . 

fConlinnacioii.J 

LISTAS quo comprenden los electores que 
han toraatlo pnrte en la elección paro 
Diputados á Cortes. 

Sección de Cea. 

1 Agapito l lant i l lá 
2 Ag-ustin Diez 
3 Aquilino DraYO 
4 Antonio Oi-tiz . 
5 Baltasar Fernancloz 
0 Braulio Ong-allo 
7 Emotci'io Alrarez 
8 Francisco Hndrigucz Hayo 
0 Francisco Caballero 

10 Francisco Conde 
11 Froilán Bravo 
12 Francisco Rodriguez Vallo 
13 Gcrúnimo Bravo 
14 Gerónimo I'erez 
15 Gregorio Andrea 
1C Juan Villasnr 
17 .íusó Mantecón 
18 Leonardo Fernandez 
lü Lucas liamos 
20 Mariano Fernandez 
21 Manuel Bueno 
22 Matías do. Juan 
23 Manuel Esiiinosa 
24 Nicolás Pascual 
25 Pedro Feiiuindcz 
2fi Pablo Caballera 
27 l'edvo l'crez Alvarez 
28 Pablo Villalobos 
20 Santos Juan 
30 Santos GarciaSantei'vás 
31 Isidoro Manrique 
32 Isidoro Fernandez llodriguez 
33 Isidoro Abad 
34 Esteban Alvaroz 
35 Felipe Pérez Capa 
3(¡ Martin Pérez 
37 Nicolás Gutiérrez 
38 Remigio Alonso 
39 Demetrio Pérez Capa ' 
40 Isidoro Caballero Franco 
41 Francisco García Pérez 
42 Pablo Xovoa Pascual 
43 Mariano Rodriguez Saldaña 
•ti Manuel Matasmalas lilaudiua 

45 Ambrosio Alonso Rodriguez 
46 Bernabé Andrés 
47 liernardiuo Andrés Rodríguez 
48 Francisco Prieto González 
49 Eugenio Alonso Alonso 
50 Hilario Garcia Lazo 
51 Juan Gutiérrez González . 
52 Francisco Mantilla 
53 Miguel Pérez Garcia 
54 Santos Diez 
55 Maximiauo Pascual 
5C Tomás Rodriguez Alonso 
57 Norberto Rodriguez Gómez 
58 Vicente Gómez Garcia 
59 Isidoro Gutiérrez 
00 Bonifacio López 
61 Sil vorió Andrés 
62 Mariano Garcia 
63 Fermin Pérez 
64 Santiago Lazo Cerezal 
65 Lorenzo Mantilla González 
60 Julián Morán Caminero 
07 Lucas Alonso de la Fuente 
68 Felipe García Pérez 
Oí) Froilán Rodriguez 
70 Lorenzo Diez del Ser 
71 Franuisco I'erez Diez 
72 Juan Fernandez 
73 Jacinto Rodriguez Mayo 
74 Felipe Rodriguez 
75 Ensebio Diez Franco 
76 Isidoro Garcia Garcia 

fteecmi de Jíiíiadeoii-. 

1 Felipe Reyero 
2 Ensebio Prieto 
3 Francisco Sandoval 
4 Cipriano de la Fuente 
5 Benito Prieto 
G Antonio Sandoval 
7 Fernando Rodríguez 
8 Andró-' Sandoval 
9 Elias Mórula 

10 Fabián Villa 
11 Diego del Canto 
12 Antonio Marcos 
13 Andrés Rodriguez 
14 Antonio Santas Martas 
15 Angel Rodriguez 
1(> Angel Batan 
17 Gerónimo Reguera 
18 Juan Alonso 
1!) Juan Robles 
20 José Gabriel Casado 
21 José Vello 
22 Vicente Alonso 
23 Samlalio Prieto 
24 SÍIMOU Alonso 
25 Perieeto Villa 

26 Pascual Sandoval 
27 Isidoro Rodríguez 
28 Gregorio Martínez 
29 Hipólito Sandoval 

.30 Angel dejas Cuevas 
31 Ramón Prieto 
32 Nicolás Caballero 
33 Pió Prieto 
34 Micasio Diez 
35 Juan Prieto 
36 Agustiu Lozano 
37 Nicolás Sandoval 
38 Pedro Pastraua 
39 Víctor Lozano 
40 Manuel Santos 
41 Manuel Pastraua 
42 Isidoro Diez 
43 Gregorio Alvarez 
44 Matías Floroz 
45 Fernando Lozano 
46 Manuel Gallego 
47 Miguel Lozano 
48 Venanciu Paniagua 
49 Roque Trapero 
50 Manuel Cuevas 
51 Manuel Caballero 
52 Jacinto Guaza 
53 Venancio Rubio 
54 Isidro Sandoval 
55 Pedro Gag'o 
56 Roque, del Pozo 
57 Vicente Villa 
58 Tomás Marcos • 
59 Secundino Cuñado 
60 Salvador Bernardo 
01 Víctor Rodríguez 
62 Vicente Uevilla 
63 Pedro Rodríguez 
64 Mariano Colle 
65 Nicanor Martínez 
66 Manuel Redondo 
67 Marcos Castellanos' 
68 Marcos Cunado 
09 Lorenzo Sandoval 
70 Juan Marcos 
71 Juan Rodríguez 
72 José Rodriguez 
73 Andrés Lozano 
74 Estoban Gallego 
75 Fernando Rodríguez 
76 Juan Bernardo 
77 José Vega 
78 José Paniagua 
79 Justo Ixon 
80 José Rodriguez Fresno 
81 Lorenzo Trapero 
82 Juan Pagin 
83 Joaquín .Sánchez 
84 Nicolás Gallego 
85 Pascual Ramos 

86 Pedro Pérez 
87 Sebastian Martínez 
88 Teodoro de la Fuente 
89 Teodoro León 
90 Isidoro Ramos 
91 Juan Bernardo Vello 
92 Juan Casado Mayor 
93 J uan d é l a Fuente 
94 José Prieto 
95 Melchor Alonso 
96 Manuel Pastraua 
97 Manuel Sandoval 
98 Manuel Casado Robles 
99 Antonio Bartolomé 

100 Andrés Prieto 
101 Leandro Caballero 
102 José Rodríguez Mayor 

Á'ccciim de l'íiU.iclán. 

1 Angel Fernandez López 
2 Ventura de las Eras Iglesias 
3 Cecilio González Ccndo 
4 Domingo del Rio Iglesias 
5 Dionisio de L u j a s Rudrigo 
0 Francisco de la Red Marcos 
7 Froilán Pérez A m m a ü a 
8 Gregorio de Lucas ¡'Vrnaudoz 
9 Hilario de Lomas Arroyo 

10 Inocencio Ajenjo 
11 José García Alvalá 
12 Juan Bermejo Macho 
13 Julián Bartolomé González 
14 Pedro Pérez Antón 
15 Santiago de Lucas Ainnudia 
16 Santos Tnranüla Vilhtcoría 
17 Santiago Bartolomé An:i'¡¡d¡a 
18 Hilario Garcia Bargas 
19 Andrés Crespo González 
20 Francisco Medina Fernandez 
21 Francisco Balbucua [lie;; 
22 Felipe Turauüla Rodriguez 
23 Gregorio Herrero Xovoa 
24 Jnan José Crespo González 
25 José Alaez Iglesias 
26 José Fernandez Taranilla 
27 Lucas Fernandez Bermejo 
28 Mariano Alaoz Fornandéz 
29 Antonio Herrero Caballero 
30 Alejandro Alvarez Cano 
31 Bernardino Puente Castillo 
32 Ensebio Callado Herrero 
33 Fermin Carrera Puente 
34 Froilán Castellanos Alonso 
35 Francisco Rodrigo Herrero 
36 Francisco de Lucas Tegerina 
37 Facundo Pinto Otero 
38 Facundo Lazo Bustillo 
39 Isidro Llamas Taranilla 
40 Juan Cardo Carvajal 



I r : m 

41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
4!) 
50 
51 
5'i 
K ! 

58 
5!J 
G0 
Gl 
02 
G3 
04 
05 
00 
07 
08 
O!) 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
70 
77 
78 
7!) 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 
87 
88 
8!) 
90 
01 
02 
03 
04 
05 
00 
07 
08 

• 00 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
100 
107 
IOS 
100 
110 
111 
112 
113 
1M 
115 
110 
117 
118 
110 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
120 
127 
1S8 
120 
130 
131 
132 

.lulinii Conde Bojo 
Jotió Gurcia Bustillo 
.losó tic Lucas (ionzalcz 
Jmm Lazo Cerezal 
.IIIHU Hayas Corral 
.luán Gutiérrez Trncliero 
.Tulian Campos Callado 
l í a t i a s Gáreia liustillo 
Uig-Hsl Cardo Gutiérrez 
Jlig'uel C'amjios Diez 
Jlateo Pérez Foninndez 
Nareiso García Fernandez 
Pedro Diez Lúeas 
l íaimmulo Cardo Gutiérrez 
Tomáf; Carvajal Castillo 
Tomás Polvorosa Pací») 
Viconto Bartolomé Oveja 
^'ieente de la Gala Antón 
Víctor Fernandez Vega 
Gabino del Rio 
Aureüano González Fernandez 
Antonio González Rodríguez 
Apolinar Paclio Llamas 
Balbmo Pnclio Llamas 
Eugenio d c N o v o a l í o j o 
Esteban Paclio Fernandez 
Felipe Pérez Antón 
Francisco Auton González 
Facundo iiermejo Diez 
Franeisco Vüldos Paclio 
Gieivorio Fontanil González 
Gabriel González Barriales 
Gaspar González Fernandez 
Isidoro Gago Pinto' 
.Tnan Gutiérrez de la Varg'a 
José Buiza Pérez 
.Tuau Valdós González 
.losé González Taranilla 
Juan González Conde 
.Tor-é Diez Villarrool 
.losé Crespo Andeon 
Juan Ajenjo 
Luis Pérez Barriales 
llariano Llamas Taranilla 
Nicolás Pérez Barriales 
Pedro Capa Oveja 
Simeón Tegeriiia Diez 
Tomás Rojo üodina 
Toribio Fernandez Taranilla 
Valentiu Pérez Barriales 
Beni.'íuo ilediavilla 
l,'r.,:í;;'.n Marcos Antón 
Francisco Garcia Bustillo 
Gcri'.nimo de Lucas González 
Juan B«r!.o!onié Villalobos 
Juiiau Fernandez Antón 
Mclclior Ampudia Lazo 
IJanuel de Lucas Tejerina 
Bantiag'o Lazo 'J'rucliero 
Andrés Marcos Antón 
liernardino Pinto Andrés 
Cándido Santos González 
Clemente Garcia Taranilla 
Esteban Iglesias Prieto 
Casiano Antón Caballero 
Frav.circo Cuevas Herrero 
Faustino de Lucas Ampudia 
Fermín Oveja Capa 
Francisco (¡veja Capa 
Iliici'onso Oveja Abad 
Isidro Gago López 
Ildel'onso ílerrero Cuevas-
José Medina Taranilla 
.'osé Diez A n t ó n 
Luis Oveja Capa 
Mariano taranilla Vega 
Miguel de Lucas Martínez 
Mauue'i Oveja Capa 
Pedro Cerezal Diez 
Rosendo Gallego Alvaroz 
Salvador Costanzo Diez 
Santiago Diez Antón 
Santos Medina l íodriguez 
Vicente Prieto Andrés 
Félix Cardo Bartolomé 
Pedro de Lucas Martinez 
Victoriano Lucas Martinez 
Angel González Bartolomé 
Ana'el Pérez Gutiérrez 
Andrés de Cano del Rio 
Dámaso Herrero Martínez 
Froüán Fernandez Castillo 

133 Fernando Pérez Trucliero • 
134 Francisco del Ser Trucliero 
135 Felipe Herrero Martinez 
13G Fél ix Truchero Albalá 
137 Francisco Garcia y Garcia 
138 Gregorio Fcrndz. y Fernandez 
139 Juan Conde Rodriguez 
140 Joaquín del Ser Castillo 
141 José González Truchero 
142 José Truchero Garcia 
143 Luis Pérez do Lomas 
144 Lázaro Antón Truchero 
145 Lorenzo Trucliero Taranilla 
140 Luis de Lomas Rodriguez 
147 Manuel Antón de Lucas 
148 Melchor Truchero Alvalá. 
140 Manuel Caminero Lomas 
150 Manuel Guerra Martínez 
151 Miguel de Lomas Poza 
152 Marcos Truchero Alvalá 
153 Manuel Caminero Moran 
154 Miguel Alvalá Trucliero 
155 Mateo Antón Truchero 
15G Nicolás Gómez Fernandez 
157 Niceto Revuelta Herrero 
158 Pabio Fernandez y Fernandez 
150 Pedro Fernandez Castillo 
100 Pablo Fernandez Castillo. 
101 Pablo Fernandez Truchero 
102 Pablo Alonso de la Fuente 
103 Pedro Diez Taranilla 
104 Pedro Pascual Salvador 
105 Rafael Garcia Antón 
100 Santiago Fernandez Fernandez 
107 Tomás del Ser Castillo 
1G8 Antonio Rodríguez Cuesta 
100 Andrés Fernandez González 
170 Blas Moral Castillo 
171 Benito Garcia Conde 
172 Calisto Fernandez González 
173 Carlos Lazo Polvoroso 
174 Diego Castillo Mongo 
175 Esteban Fernandez González 
170 Eustaquio Pascual López 
177 Eug-enio Garcia Conde 
178 Francisco do la Cuesta Castillo 
170 Francisco Lazo Cerezal 
180 Francisco Lazo de la Cuesta 
IP'NGabino López Merino 
182' Gregorio Gómez Fernandez 
]R3 Gordiano Truchero Gutiérrez 
]H4 Ilerinenegiído Cuesta Truchero 
185 José Pacho Gago 
186 Jacinto Moiaguero llivcro 
187 Jíian Caballero Pacho 
188 José Merino del Ser 
180 Justo Carrera del Rio 
100 Luciano del Vallo Lozano 
101 Leonardo Pacho Gago 
102 Lucas Merino Fernandez 
103 Manuel Gómez Fernandez 
104 Martin López Montes 
105 Manuel Caballero Lera 
100 Nicasio Gutiérrez Cuesta 
107 Pió Castillo Mongo 
108 Pedro Caballero Pacho 
100 Santos Fernandez A vera 
200 Tomás López Gutiérrez 

Sección de Ci.itierna. 

1 Antonio Fernandez Herrero 
2 Andrés Morán Garcia 
3 Cayotann Paníagua González 
4 .Toárjiiin Fernandez Balbucna 
5 Gerónimo González Fernandez 
0 López Morán Pérez 
7 Pedro Diez Reyero 
8 lianion Diez Cimseco 
0 Simón Colmenares Balbucna 

10 Ildefonso Diez Llamazares 
11 José Saldafia Garcia 
12 Alejandro Sánchez Valladares 
13 Bernardo Tejerina Tejerina 
14 Roque Alvarez Sánchez 
15 Baltasar Reyero Rodriguez 
10 Marcelo Rodriguez Alvarez 
17 Venancio Diez Villarrool 
18 Pedro Alvarez Alonso 
10 Tomas Fernandez Royero 
20 Angel Tejerina Escanciano 
21 Juan Fernandez Reyoro 

23 
24 
25 
20 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
.33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

58 
59 
00 
01 
02 
03 
04 
05 
00 
07 
68 
09 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
70 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
90 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
100 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

Lázaro Escanciano Escanciano 
Manuel del Blanco Fernandez 
Matías Escanciano Escanciano 
Pió Tejerina Alvarez 
Raimundo Fornz. Escanciano 
Santiago Tejerina 
A g u s t í n ICscanciauo Tejerina 
Agustin Alvarez' Escanciano 
Bernardo Escanciano 
Domingo Diez Royero 
Dionisio Diez Tejerina 
Mariano Alvarez Diez 
José Rodriguez Tejerina 
Marcos Diez líeyoro 
Nazario Alvarez Diez 
Ramón Sánchez Diez 
Regino Diez y Diez 
Rafael Tejerina Diez 
Santiago' Diez González 
Saturnino Tejerina Sánchez 
Toribio Tejerina Diez 
Tomás Ro'driguez Tejerina 
Tomás Diez Tejerina 
Valcntin Laso Martinez 
Vicente Diez Tejerina 
Hipólito Rodríguez Tejerina 
Antonio Diez Villarroél 
Diego Rodriguez Garcia 
Dionisio Ferñaddcz Valdés 
Francisco Diez Reyoro 
Felipe Royero Rodríguez 
Frutos Diez Rodriguez 
José Rodríguez Valladares 
Juan Alonso Garcia 
Francisco Corral l íoyero 
Juan Morán Garcia '" 
Joaquín Diez Llamazares 
Julián González Rodriguez 
Laureano Fernandez Balbucna 
Matías Rodríguez Garcia 
Manuel del Rio Rodríguez 
Manuel Rodriguez Gómez 
Isidro Valdés Rodriguez 
Bemardhio Forreras Valdés 
Aniceto Garcia González 
Bartolomé Garcia Valladares 
elemento González Garcia 
Fausto Sahelices González 
Francisco Garcia Robles 
Greg'orio Garcia González 
Mateo Robles dé la Arrimada 
Pedro Alonso Rodriguez 
Vicente Alonso Rodriguez 
Vitorio Gómez Garcia 
José González González 
Antonio Diez Sahelices 
Juan Garcia Campo 
Miguel Campo Blanco 
Manuel Diez Alvarez 
Pedro Diez Sánchez 
Antonio Fernandez Fuertes 
Diego Garcia Diez 
Faustino del Blanco Alvarez 
Gaspar Rodrig'ucz Garcia 
José Garcia Reyero 
Julián Alvarez' Diez. 
León Smiohcz Alvarez 
Manuel-Garcia Royero 
Cecilio Alonso Ba'riesco 
Raimundo Sánchez Garcia 
Andrés Garcia Diez 
Bonifacio Pérez Garcia 
Celestino de Prado Fernandez 
Eugenio Bayon Rodríguez 
José Fernandez Ruiz 
.Toaquin García Sánchez 
liernabé Sánchez Sánchez' 
Pascual González Candancdo 
Isidoro Sánchez González 
Santiago Frutos Criado 
Ramón"Sánchez Corral 
José González 

Manuel Rodríguez Fernandez 
Tomás Martínez Pascual 
Ignacio González Fernandez 
Agustin Alvarez Villarrool 
Dionisio Buron Caldero 
Eustaquio Fernandez Balbucna 
Fernando Estrada Calderón 
Fructuoso Rodriguez Diez 
Juan Diez Caldero 
Julián l^ernandez Diez 

.Tosé'jBodriguez Alonso 
¿£l 5 • Gregorio Fernandez Diez 
jtflO,Basilio Rodríguez Alvarez 
rU7'(jásparÍ?odrig'uez Diez 
* l l8 ÍMatoo Rodríguez Diez 
119 Nicbmedes Diez Rodriguez 
120 Eodip:Alvarez García 
121 Casimiro Garcia Vallo 
122 Teófilo González Mancebo 

1 
o 
3 
4 
5 
0 
7 
8. 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
30 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
40 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
50 
57 
58 
59 
00 
01 
02 
03 
04 
05 
00 
07 
08 
09 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
70 
77 
78 
79 
80 

Sección ríe Vilkmol. 

Mariano Calvo 
Juan llivcro 
Francisco Caballero Villa 
Isidoro Pastrana 
Antonio Bolaños 
l íustaquio lieyero 
Eugenio Baños 
Simón Calvo 
Pablo Calzadilla 
Fidel Rivera 
Ramón Quintana 
Matías Mcncia 
Luis Calzadilla 
Esteban Calziídilla 
Narciso Calzadilla 
Narciso Pastrana 
Mariano Rivera 
Pedro Pastrana Tomé 
Fernando Tomé 
Francisco Corral 
Angel Pablos 
Froilán do Prado 
Facundo Pablos 
Tomás Alvarez 
Juan de Prado Rivera 
Santiago Quintana 
Juan do Prado Reyoro 
Juan Antón 
Ignacio Garcia 
Mateo Quintana 
Bartolomé Pastrana 
Esteban Pastrana 
Tirso Pastrana 
Clemente Garcia 
Francisco Pastrana 
Greg'orio Tomé 
Gaspar Bajo 
Antonio Quintana 
Dámaso de Prado 
Esteban Herrero 
Julián González 
Isidoro Rojo 
Juan Gil 
Toribio Gómez 
Julián Delgado 
Diego Alvarez 
Santiago Prieto 
Gregorio Olmedo 
Segundo Herreras 
Rafael Barrenada 
Dionisio Herreros 
Aniceto Barrenada 
Bartolomé Herreros 
Mariano Nicolás Calvo 
Fermin Conde 
Tomás Garcia 
Jacinto Argücso 
Genaro López 
Gregorio Calvo 
Anaclcto Herreros 
Salvador Gómez 
Agapito Gil 
Tomás Manso 
Hilario Lorenzo 
Miguel Moral 
Antolin Argücso 
Santos Argücso 
Brtolomé Garcia 
Sinibriano Herrero 
Bartolomé Nicolás 
Guillermo Barrenada 
Julián Pardo 
Manuel Quintana 
Pablo Hovero 
Pedro del Corral 
Pedro Pastrana Calvo 
Tadeo Antón 
Venancio Quintana 
Venancio Quintana Calvo 
Mariano Antón 



81 .Timn Marros Cnlmllcro 
82 l íau i ' i i i il'-'l f'aiito 
83 Ali'iaiKh'ii Aryucso 
84 Aiitolin Uní/. 
85 HÍISÍÜII Ah-üi-cz 
8G Casimir» H"vuolta 
87 Damiaii Lopra 
88 Kausl.iii" Hinz 
8!) Féiix ('¡nmez 
!I0 Tsidnrn ünral 
¡)1 Kc.soinl" í'Omcx 

f •' 02 .'lian '¡'esteva -
i •'. 93 Juan Manriqucz 

ff
94 Miguel Herreros 
95 Niroh's Antnlin 
90 Kal'ae! Carbajnl 
97 Tomás Mural 
98 'J'ük'sforo Ruiz 
99 Vicente Kuiz 

100 Lcon Oareia 
101 raseua! fioinez 
102 Lm.'iano Ruiz 
103 Victoriano Tomó 
104 Agustin Alvarez 
105 Bónilacio Carbajnl 
100 Canuto C'nrbiijaf 
107 Apolinar Portugués 
IOS Basilio Carrera 
109 Kuiíonio Femandez 
110 Fraiic-ii-co Martínez 
111 Eufnrói do Vega 
112 Félix Carrera 
113 .Tuan de Vega 
114 Lorenzo Carrera 
115 Juan Moral 
110 Jacinto Encina 
117 Lorenzo Moral 
118 Liliorio Carvajal 
119 Luis Martin 
120 redro do Vega 
121 Mariano Moran 
122 Nicolás Fernandez 
123 Vicente do la Rod 
124 Pedro Carrera 
125 Valentín Pérez 
120 Pascual Carrera 
127 Saturnino Moral 
128 Simón Fernandez 
129 Gavino Castillo 
130 Aiiíro! Bartolomé 
131 .Segundo Moral 
132 Casimiro Simón 
133 Anp'el Fernandez 
134 Kulúgio Testera 
135 Angel Fernandez 
ISO Francisco del Rio 
137 Gaspar Gil 
138 Isidoro Ruíz 
139 José Fernandez 
140 Francisco Gil 
141 José Huiz 
142 Laureanü Lovcra 
143 Juan Gil • 
144 José Pérez 
145 Mateo Fernandez 
140 Lnis Ruiz 
147 Maveos C>areia 
148 Luciano Fernandez 
149 Snturnino Herrero 
150 Maximino Gil 
151 Pantaleon Herrero 
152 Manuel Oareia 
153 Fermin López 
154 Tilmrrio Kstébanez 
155 Marcos Fernandez 
150 Oumersindo Prieto 
157 Dionisio IJerrero Castillo 
158 Manuel Herrero 
159 Fabián Gómez 
100 Angel Tomé 
1G1 Claudio lancina 
162 Juan Rueda 

{ S e cont inuará. ' ) 

COMISION PROVINCIAL 
Y D l l ' U T A UtjR HKSI l JKNTl iH. 

N«*>.III;I l io 1-3 n t c l c m l m ? do l » 3 f » . 

l'IIISIilD.VUA DEL Sil. CAXSEC0. 

Abierta la sesión :! las once de 

mañana con asistencia del Vice
presidente y vocales de la Comisión 
Sres. Pérez* Fernandez, Urofia, Mo-
lleda, Vázquez y Bustamante, y Di
putados residentes Sres. Balb'uena 
y Banciella, leida el acta do la ante
rior, fué aprobada. 

Antes de entrar en la órden del 
dia, el Sr. Presidente dio cuenta do 
las gestiones practicadas por el mis
mo, cu unión con ol Sr. l lrcñ", cer
ca del Gobierno de S. M. ái fin de 
conseguir 1(110 se dé gran impulso a, 
las obras publicas dol Estado en la 
provincia, encargándose éste desde 
luego, en conlbrniidud á. lo dispues
to en la ley de 11 de Julio de 1877, 
de la conservación de la carretera 
de Astorga, se entregue á los pue
blos (pío lo soliciten e! importe do 
las inscripciones do los bienes ven
didos para destinarlo á obras de re
conocida utilidad; so conceda mora
toria para el pago de la contribución 
del presente ejercicio, en vista de la 
pérdida de la cosecha y falta de sub
sistencias; se les faciliten fondos dol 
capitulo lío calamidades, y se auto
rice á la Uinutaciou para invertir, 
con cargo a i .capítulo de obras p ú 
blicas 185.000 pesetas, á fin de ali
viar á los fjuo por falta do recíirsos 
y de trabajo, so ven privados hasta 
délo mas indispensable para su exis
tencia. Dijo que después d.o haber 
felicitado Vi SS. MM. en nombre de 
la provincia, liabian celebrado v a 
rias reuniones con los Sres. Sona
dores y Diputados á Cortes, quienes 
abundando en nnos mismos senti
mientos y aspiraciones en todo 
cuanto so refiere ¡i los intereses de 
la provincia, acogieron con benevo
lencia las pretcnsiones de la Dipu
tación, corriendo de su cargo ol 
gestionar en los contros superiores 
para que obtengan resultados satis
factorios, pudiendo desdo luego ase
gurar que á las obras públicas del 
ferro-carril, á las de la carretera de 
Rivadosclla á Sahagun y otras, se 
las imprimirái la mayor actividad y 
desarrollo para que encuentren co
locación los muciios braceros y pro
pietarios que carecen de trabajo. 
Indicó que si á los Ayuntamientós 
ora necesaria la venta de los valo
res que tienen en la Caja do Depó
sitos para invertirlos en obras de 
reconocida utilidad, podían solici
tarlo sin demora, ateniéndose á las 
instrucciones publicadas por la D i 
putación. Respecto á la moratoria 
del año 1808, desde luego puede 
darse por desestimada, pudiendo en 
cambio los Ayuntamientos solicitar
la para o\ pn'go de Vas contYibncio-
nes del presente ejercicio, instru
yendo con la mayor actividad los 
expedientes que necesariamente lian 
do contener los requisitos preveni
dos 011 la Instrucción de 20 de Di 
ciembre de 1847 y Real órden de 12 
de Setiembre de 1870, y que en su
ma se reducen á justificar la cala
midad ó siniestro por medio de tes
tigos que 110 sean interosados en el 
asunto, valuación del dafio por pe
ritos, certilicado de cuota de contri
bución señalada á cada contribu
yente, acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, ó informes de la 
Diputación y do la Administración 
económica. Además de la moratoria, 
el Gobierno de S. M. autorizará ¡i la 
Diputación para traslbrir al fondo de 
caiamiilades todos los sobrantes que 
resulten ¡1 la liquidación del presu
puesto, quedeberá practicarse cuan
do se termine el ejercicio ampliado. 

Respecto á la modificación de la 
la I ley do Obras públicas, es difícil que 

pueda obtenerse, aun. cuando se pre
sente el oportuno proyecto de ley, 
el resultado que la Dípiitueion desea. 

Kl plan de carreteras será aproba
do también ú la mayor brevedad, pu
diendo por lo fautó darse comienzo 
al estudio de las mismas. 

E n resúmen, la Comisión hizo 
cuanto estuvo de su parto á fin de 
consog'iiir ol despacho de los asun
tos pendientes. 

Hizo á seguida uso do la palabra 
ol Sr. Uroña en el mismo sentido 
que el Sr. Presidente, acordando en 
su consecuencia la Comisión y D i 
putados residentes, darles las gra 
cias por las gestiones que practica
ron 011 la Córte, y que so comuni-
quon instrucciones precisas y ter
minantes á, los Ayuntamientos res-
pecto 11 los particulares que deben 
contenor los expedientes sobre mo
ratoria, ordenando : i la vez al Conta
dor practique la liquidación del pre-
supucsto, para que al reunirse la 
Asamblea en Febrero próximo,ó an
tes si fuese convocada por el Gobier
no de provincia, pueda destinar los 
sobrantes á remediar las necesida
des do los habitantes do la provincia. 

So entró en la órden del dia dando 
lectura dol dietámen relativo A la 
provisión de la'plaza do ordenanza 
que quedó vacante, por haber acor
dado la Diputación que el acogido 
dol Hospicio de la capital que la des
empeñaba. Rafael Marcos, pasase ú 
la Escuela Normal ó, seg'uir la car
rera dol Magisterio, acordando en su 
consecuencia que desempeño el car
go indicado el expósito ilo la misma 
casa Justo Vicente Blanco, con el 
haber que el anterior disfrutaba. 

Leido el Reglamento presentado 
por la Comisión do Fomento para ol 
rég imen interior de la Imprenta 
Provii cial, fué aprobado sin discu
sión, acordando al mismo tiempo 
que ol personal dependa exclusiva
mente do la Diputación y Comisión 
provincial, á cuyas órdenes inme
diatas presta servicio, sin quo la 
tengan en n i n g ú n caso del Director 
del Hospicio. 

So aprobó en igual fórmala cuen
ta de los gastos hechos durante el 
mes de Noviembre último en la car
retera de Astorga, importante 19 
pesetas 75 cént imos. 

Quedó enterada la Comisión del 
telegrama del Excmo. Sr. Jefe S u 
perior de Palacio, dando las gracias 
cu nombre de S. 51. por la iél ic ita-
eiou que so lo dirigió con motivo do 
su matrimonio. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para el mes corriente importan
te 84.571 pesetas 24 cént imos . 

Visto ol resultado de la subasta 
verificada en 29 de Noviembre úl t i 
mo para construir un tendejón con 
destino 11 la Imprenta Provincial, y 
resultando quo de las proposiciones 
presentadas la más ventajosa fué al 
de D. Isidro Sacristán, vecino de 
esta ciudad, eomproiuetiéndosc á 
hacer la obra por la cantidad de 
1.220 pesetas, se acordó hacerle la 
adjudicación en forma do la misma, 
dando cuonía de esta resolución á 
la Diputación provincial, á los efec
tos provenidos en la facultad 4.*, 
art. Oíi de la ley de 2 do Octubre do 
1877, consignando su voto 011 con
tra el Sr. Balbucna. 

Dado cuenta de la instancia que 
al Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación dirigen los Sres. Garzo é h i 
jos, contratistas del BOI.HTIXOI'ICIAI. 
de la provincia, en súplica de que 
se deje sin efecto el acuerdo de la 
Diputación negándose á abonarles 

los suplementos quo por órden do 
la misma imprimieron: 

Visto lo dispuesto en ol párrafo 
1.", art. 84 de la ley do 25 de Se 
tiembre ile 1803: y' 

Considerando que versando ol re
curso sobro el valor é inteligencia 
que debe darse á las bases 13 y 14 
del píieg'o ile condiciones generales* 
para la contrata de la publieaoion 
do! lioi.HTi.v, no os el recurso guber
nativo el que debe intentarse con
tra el acuerdo de la Diputación, si no 
el contencioso ante laComision pro
vincial, á tenor de lo prescrito en 
la regla 2.". art. 00 do la ley provin
cial vigente y Real órden 'de 20 do 
Mayo do 1878; so acordó consultar 
al Sr. Gobernador que la resolución 
adoptada por la Asamblea provin
cial sobre pago de los suplementos, 
recayó en un asunto de su csciusi-
va competencin y solo procede con
tra ella la via contenciosa. 

Quedó enterada la Comisión de 
que el Sr. Mingóte renuncia á quo 
se impriman las «liiogral'ias de Leo
neses Ilustres» por cuenta do los 
fondos provinciajes. 

Se recibió con agrado un ejem
plar de la «Guia del Viag-ero en 
León y su provincia,» remitido por 
la Sociedad Keonóinica de Amigos 
del Pais, acordando se le den las 
gracias y se le faciliten las 1.000 
pesetas con que la Diputación sub-
vcucionóesta nublicarionporacuer-
do de 5 de Felirero liitimo, síu-per-
juitio de! reintegTo, sino se invir
tiese para e! objeto ;': que se destina. 

Examinada ía cuenta do los gas
tos de material ocurridos 011 la Se
cretaria de la Junta provincial dol 
Censo de población, y ivsultando 
hallarso justilicado el gasto, se 
acordó satisfacer conearg'oal crédi
to consignado al efecto en el pre
supuesto provincia! de 73 pesetas 
y 72 cént imos á que la misma as
ciende. 

Vista la presentada por o! Depo
sitario de fon !'¡s jn-ovnio¡n!es rio 
los gastos de materia! hechos en !as 
dependencias ¡le la DijHitac'iou du
rante les me.-es do Octubre y No
viembre, se acordó !a aprobación de 
la cuenta, espidiendo á favor de di
cho funcionario el übr.imiiMito con
siguiente por la cantidad de 383 pe
setas 95 céntimos á quo la misma 
asciende. 

No existiendó en la Contaduría 
provincial ni en el Archivo otros 
antecedentes relativos á alquileres 
de la Casa Gobierno de provincia 
por las dependencias do la iliputa-
cion durante !a ép ica que en dicho 
odilieio estuvieren establecidas, que 
los faciiitadns en certificación y ofi
cio de 12 de Marzo de 1878. se acor
dó contestar al Jefe económico que 
110 os posible facilitar!e mas antece
dentes que los remitidos, debiendo 
á la vez hacerle piesente quo no es 
exacto hayan estado sin ocupar por 
las dependencias del Gobierno los 
locales que en Octubre do 1808 de
jaron libres la Comisión do cuentas 
y Depositaría, toda vez que al pri 
mero so trasladó o! Archivo del Go
bierno y a! segundo le ocupó la C a 
j a del fotado, wu perjuicio de re
clamar di'l Tribunal dé Cuentas los 
datos relativos ú alquileres satis
fechos. 

Dada lectura de la cuenta de es
tancias cansadas durante el mes de 
Noviembre últ imo en el Hospital de 
dementes de Valladolid. imporían-
tes 1.575 pesetasde lasque por igual 
concepto devengaron los acogidos 
en el Asilo de Mendicidad que as-



c i e n d o ú l . 3 9 7 posetae, y la de los 
enfermos pobres que ingresaron en 
el Hospital de San Antonio impor
tante 2.202 pesetas 75 cént imos , se 
acordó, una voz que las relaciones 
remitidas, se hallan conformes con 
los antecedentes que existen en Se
cretaría, satisfacer las cantidades 
'de que se deja hecho mérito, con 
cargo al crédito presupuesto para 
esto objeto. 

Justificada la orfandad y pobre
za de Lorenza y Dominga y Pas
cual, naturales de Mondreganes, y 
Dionisia Barrado, de Mansilla, se 
acordó recogedas en el Hospicio de 
la capital, disponiendo á la vez el 
ingreso en el Manicomio de Valla-
dolid, por cuenta de los fondos de 
la provincia á Juana Ibán Martínez, 
vecina de Mancilleros. 

Suprimidos los acuerdos de lac
tancia por acuerdo de la Diputación 
de 8 de Noviembre último, y consi
derando que en la fecha en que se 
adoptó esta determinación exist ían 
vanos expedientes en tramitación 
que no fueron resueltos por la folta 
de antecedentes, so acordó dar 
cuenta de ellos ¡1 la Asamblea cuan
do se reúna en Febrero, para que en 
su vista resuelva. 

Examinada la cuenta de los mue
bles adquiridos con destino al Go
bierno de provincia, ŝe acordó que 
con cargo al Capítulo de Imprevis
tos so satisfagan las 1.128 pesetas 
á que la misma asciende. 

Siendo obligación do los Ayunta
mientos el cuidado y conservación 
do los bienes procomunales; y Con
siderando que las .Tuntas adminis
trativas notienon otras atribuciones 
que las taxativamente dotonniiia-
uas en los artículos 80 al Síi do la 
ley Municipal, por cuya razón ni 
pueden formar, ordenanzas, ni dis
poner se restituyan a! dominio 
público los terrenos, usurpados, ni 
practicar ninguno do los actos pri
vativos del Ayuntamiento, se acor
dó Jiacer presente ai Presidente de 
la do C'iguora, que el encnrgndo 
de litigar sobre el objeto á que la 
misma se contrae en su solicitud, 
es el Ayuntamiento de Snlnmou, 
quien se autoriza en forma pura que 
entablo ante los Tribunales la de
manda consiguiente contra D. l ía i -
mimdo López. 

Terminada la distribución de kis 
catálogos do la Biblioteca provin
cial, se acordó que de los setenta 
existentes, se archiven seis en la 
Biblioteca do la Diputación, so re
galen dos al reputado bibliógvafj y 

' profundo erudito, D. .Juan López 
Castrillon, Catedrático del Semina
rio conciliar, otro al Sr. Promotor 
Fiscal del Juzgado do 1." Instancia, 
otro al Decano del Colegio de Abo
gados do León y otro al Provisor da 
la Diócesis, vendiéndose los c in
cuenta y nueve restantes al precio 
do siete pesetas cincuenta céntimos 
cada ejemplar, y pasando todos los 
antecedentes a l a Comisión pava 
que proponga la cantidad que ha 
cíe abonarác al impresor. 

Resultando del e x á m e n de la 
cuenta do los gastos hechos duran
te el mes de Noviembre últ imo y 
odio (lias del corriente, en las obras 
ior administración dclpuento so-
iro el rio Orugo, que so halla con

forme con los justificimtcs que á 
la misma se acompaña, y que el 
contratista presta a esta 'su con
formidad, so acordó disponer su 
aprobación, expidiéndose el libra
miento en firmo por la cantidad 
de 2.51S pesetas 57 cént imos í que 

asciende, sin perjuicio de la publi
cación del pormenor de la cuenta 
en el BOLETIX OFICIAL de la provin
cia. 

No habiéndose presentado l icita-
dores en la subasta anunciada para 
la venta do cuatro lotes de madera 
proeedentosde las cimbras del puen
te sobre el rio Orugo, se acordó di
rigirse al Gobierno do provincia pa
ra que obligue al Alcalde á encar
garse de la conservación do las mis
mas, ínterin se verifica la segunda 
subasta que habrá de anunciarse 
con la rebaja de un 10 por 100, fa
cultando al Alcalde para que pueda 
enagenar los lotes en piezas o un i 
dades, siempre que en globo resulte 
la cantidad porque se subastan, c u 
y a operación tendrá lugar en el 
punto do depósito, siendo de cargo 
de la Asamblea provincial el pago 
de los gastos que so devenguen por 
la custodia de las maderas. 

A fin do resolver lo que proceda 
respecto á la construcción de terra
plenes del puente sobre el rio O r u 
go, que el Alcalde de la Majúa se 
niega á verificar, so resolvió que 
por la Dirección de Obras provincia
les so forme y presente el presu
puesto respectivo. 

Solicitado por los Concejales del 
Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega de 1869, se les conceda una 
prórog'a para el pago de las 5.075 
pesetas que tienen que ingresar en 
la Caja provincial para las obras del 
puente de Nistal: 

Vistos los antecodoutos; y 
Considerando que por difíciles 

que sean las circunstancias actua
les, no está en manos de la Comi
sión y Diputados rosiilontes el apla
zar la ejecución de lo resuelto por la 
Asamblea provincial, con tanto mas 
motivo cuanto que de diferirse la 
entrega do la suma indicada, no 
pueden darse comienzo á las obras 
del puente, en las que pueden te
ner ocupación los braceros del pue
blo, so acordó hacer presento al A l -
caldo que so atenga á lo resuelto, 
procediendo, en conformidad á lo 
provenido en el art. 188 do la ley 
Miniieipal vigente, contra los Con
cejales del año 1809 por la via de 
apremio en la forma dispuesta en la 
Instrucción de 3 do Diciembre de 
180!) hasta hacer efectivas las 5.075 
pesetas, á cuyo efecto dará cuenta, 
bajo su responsabilidad, eada ocho 
diás del estad i do las actuacicnes, 
pudiendo desde lueg'o los citados 
ex-concejales disponer de la finca de 
la Vega, recibida sin autorización 
competente en cambio, de la canti
dad do que se deja hecho mérito, en 
el modo y forma que estimen con
veniente. 

Enterada la Comisión de la comu
nicación del Alcalde de Prioro h a 
ciendo presente, que hallándose s i 
tuados los puentes de las Conjas en 
la carretera provincial do Alinanza 
A Hiaño, ¡í la Asamblea incumbe 
formar los proyectos do reparación 
por medio del personal facultativo 
que tiene á sus órdenes, evitando 
do esta suerte mayores gastos, so 
acordó acceder á lo salicitado, de
biendo en su cousecuoncia proce-
derse sin demora á la formación de 
los presupuestos, planos y proyec
tos facultativos, para quo la tíipu-
tacion resuelva lo que estime opor
tuno en las sesiones do Febrero pró
ximo. Con lo que se terminó el acta 
do este dia. 

León 18 de Diciembre do 1879.— 
E l Secretario, Domingo Dinz Caneja 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

S E S B O t t E X T E l A O E i n L V t n M i 

del din ¡t de Febrero de EfíSO. 

PUESIDEXCM DEL SR. CAXSECO. 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Moheda, Andrés, Pérez, F e r 
nandez, Franco, Florez Cosío, B u s -
tamanto, Gutiérrez, Drena, Bancie-
Ua, Balbuena, Martinoz, Llamaza
res, Eguiagaray, Rodríguez V á z 
quez, y Rodríguez del Valle, leída 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. So leyó á seguida el decreto 
de convocatoria acordando darle 
cumplimiento. 

Escnsaron' su asistencia por en
fermos los Sres. Fariñas, Alvarez, 
y García Miranda. 

Presentó una solicitud el señor 
Fernandez Franco de varios vecinos 
de Soto de la Vega en demanda de 
auxilios del presupuesto provincial 
con motivo de un incendio que re
dujo á cenizas sus casas. 

Rendidas las cuentas correspon
dientes al ejercicio económico de 
1878 ú 79 pasaron á la Comisión 
respectiva. 

So leyó la memoria sobre e; pre
supuesto adicional, que pasó á la 
Comisión de Hacienda. 

Visto el resultado obtenido en la 
publicación de las listas electorales, 
quedó. resuelto que pasen los ante-
códontes á la Comisión do Fomento. 

Impresa la memoria á que se re 
fiero el art. 43 do la ley provincial, 
so dispuso su distribución en la for
ma de costumbre. 

Solicitado por el contratista de la 
carretera de la Bañcza al puente 
Paulon que se lo devuelva la fianza, 
fueron remitidos los antecedentes á 
la Comisión de Fomento jiara i n 
forme. 

Pidió oí Sr. Gutiérrez Rodríguez 
la presentación do los antoeedentes 
relativos al nombramiento de dos 
mozos de volante eon destino á la 
imprenta, acordándose en su vista 
quo la Comisión dé dictamen sobre 
el particular. 

101 Sr. Rodríguez del Vallo pro- • 
g u n t ó al Director del Hospicio si 
habían sido emancipados los j ó v e 
nes que pasaban do la edad regla
mentaria, y devuelto á su familia 
un niño do seis años que se intro
dujo por el torno. 

Contestó el Sr. Bustamante res
pecto al primer ostremo quo obra-
uun los antecedentes en la Comisión 
(lo Beneficencia, y en cuanto al so-
guiidi) que dedicada á la mendici
dad la madre dol niño de que se, 
trata, no podia serlo res ituido has
ta quo regrese á su domicilio. 

Dió cuenta el Sr. Presidente en 
la forma que lo hizo á la Comisión 
y residentes en la sesión respectiva 
del resultado de las gestiones que 
en unión con el Sr. Uroña practicó 
en la Córto sobro moratoria, plan 
do caminos provinciales, reincor-
poraeion de la carretera de Astorga 
á las del listado, reforma de la ley 
do obras públicas y arbitrios que se 
recaudan en la provincia de Oviedo 
sobre varios artículos quo so expor
tan do la de Lcon, acordando, á es-
citacion del Sr. Moheda, que so dé á 
dichos señores un voto do gracias. 

E l Sr. Urefia hizo presente quo 
era autor do. un voto particular en 
la cuest ión de subsistencias que so 
discutirá muy pronto. 

No habiendo mas asuntos de quo 
tratarse levantó la ses ión. 

Orden del dia para la siguiente: 
los asuntos pendientes. 

León 4 de Febrero de 1880.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

del día '1 de IFcbrero de 

MESIDEXCU ÜEl SR. CAXSECO. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia do los s e ñ o 
res Pérez Fernandez, Moheda, Ure 
fia, Fernandez Franco, Cosío, C u 
bero, Banciella, Concellon, Balbue
na, Suquilvide, Martínez, Llamaza
res, Andrés, Bustamanto, E g u i a 
garay, Gutiérrez, Rodríguez del 
Valle y Rodríguez Vázquez, y una 
vez leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Sr. Presidente. Convocada la 
Diputación para discutir el presu
puesto adieional y la cuest ión de 
subsistencias, no'pueden tratarse 
en las sesiones extraordinarias quo . 
para este objeto, sea preciso colo-
brar otros asuntos que los taxativa
mente comprendidos en la convo
catoria; pero como además se h a 
llan pendientes de aprobación las 
cuentas de 1878 á 1879, quo es 
preciso remitir al Ministerio d é l a 
Gobernación, precisamente en este 
mes, y sea preciso discutir la cues
t ión del empréstito provincial, prc-
suiwesto parad-estudio de cami
nos y otros varios asuntos, todos 
importantes, la Diputación, una 
vez terminado el despacho,, objeto 
de la sesión extraordinaria, puede 
acordar quo se celebren las sesiones 
ordinarias que faltan para terminar 
las que so señalaron en el presento 
período semestral, y do esta suerte 
no quedan desatondidos los intere
ses de la provincia. 

Hecha l a pregunta y siendo el 
acuerdo afirmativo, so acordó po
nerlo en conocimiento del limo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

Leido el dictámén de la Comisión 
de Hacienda sobre ol presupuesto 
adicional, quedó sobre la-mesa para 
sor discutido en la sesión próxima. 

Con igual objeto quedaron tam
bién sobro la mesa las cuentas do 
caudales, administración y de pro
piedades do la provincia, relativas al 
ejercicio do 1878 á 1879. 
• So leyeron varios dictámenes do 

la Comisión de Fomento sobro em
préstito provincial, reparación de 
la carretera do Navatejora, cons
trucción de im puente sobro el rio 
Luna á esponsas del Ayuntamiento 
do Santa María de Ordás con sub
venc ión por la provincia, proyecto 
para ol establecimiento do un pon-, 
tazgo en el puente (le Palazuelo de 
Boii'ar, liquidación do las obras de 
la carretera do La Bañeza y repara
ción do un puente sobro ol rio Tuer
to, acordando quo queden todos 
sobro la mesa para discutirics en 
las sesiones ordinarias,'juntamonto 
con los demás dictámenes presen
tados por las Comisiones de Gobier
no y (lo Hacienda 

Ñ o habiendo jnás asuntos do que 
tratar so levantó la ses ión.—Orden 
del dia.—Discusión del presupuesto 
adicional.—Era la una. 

León 5 do Febrero do 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

I . E O X . - f l S f t O . 
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